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Acueido N" 472

Tégucígalpr» D. C., 6 de marzo j 
de 1964.

tículo 78, durante dos meses.—Co
m uniquen.

O. LOPEZ A.

1 El See-etario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
OfciEs Públicas,

Luis B orran  P .

C O N T E N I D O
C o m v n l M f l a M *  y  O b r a s  M W I u *

A c u e rd o s  N * u i *1 486. I n c lu s iv e — M a rz o  d a  I N I

Secretaria da Edueseidn PdMIn
¿cosidos Np 139 al 118, inclusive. Enero de l f f l  

AVISOS

Acuerdo N ' 47S

El Jefe del Gobierno M ilitar,

ACUERDA:

Declarar sin valor ni efecto el 
/•creído N" 67 del 17 de enero de 
1-64. por medio del que se cancela 
al ciudadano José Daniel Casulá,
■ 'ríp.tídor, Contabilidad, dependien
te de la Dirección Genere»1 de C á
enos, a partir de1 1” de enero del 
presente año.—Comuniqúese.

O. LOPFZ A.

El Secretario de F ilad o  en los! *T, „ . . .  . , ,,, ., . Nombr:»' a partir del 1" al lo
Dap«h<» de Comunicaciones y ; de febiaro del prcsanta aflo al

<̂ 3r4B "cas" ciudadano M ario Bobadiila Howaru,

Acuerdo N* 475

Tegucigalpa, D. C., 18 de m arzo 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

T eg u rig f’pa, D. C., 10 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Reform ar el Acuerdo N" 1511 del 
3 de diciembre de 1963, po. medio 
del que se nombró al ciudadano 
E fra ín  Plores Banegas, Encargado 
de H erram ientas, Renglón 24, Ta- 
ücr Central, Tegucigi.- pa, Depar- 
j:::en to  de Equipo y Talleres de 

la Dirección General de Caminos, 
en el sentido de que el nombre co
n e c to  del nombrado e:; E fraín  P lo
re'', lia ra  hena.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

D epartam ento  de M antenimiento 
le !a Dirección Genera-I de Cami
nes a p a r tir  de la fecha en que to-
’ie p '.sesicn de su puesto, la per

sona que lo sustitu irá; y,

2"—N om brar en su lugar a José 
O rear Ram írez González. El nom
brado devengará sueldo tope.—Co- 
numiquese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario  de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
O b-as Públicas,

Luis B ográn F.

Acuerdo N* 486

Tegucigalpa, D. C., 10 de m arzo
do ICCt .

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

N om brar a  p a r tir  de! V  de fe
brero del p resen té año, al ciudada
no Fem ando Fortín , Capataz, del 
D istrito  I. Sección I, Sección Te- 
gucigalpa-D anlí, Renglón 45, Cua
drilla Fábrica de Tubos, depen
diente de la Dirección General de 
C aernos. Al nombrado se le apli
ca! ó el Al t. 78, durante dos meses. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E ’ Secretario  de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones - y  
Obras Públicas,

Luís Bográn F .

Luis B ográn F . ? Mecánico Encaigado, Renglón 63, ¡ E l Secretario  de Estado en los 
1 Talleres de Campo Tipo -‘A”, Do- Despachos de Comunicaciones y

Acuerdo N" 473 |

Tegucigalpa, D. C„ 6 de m arzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,' 

ACUERDA:

Transferir a p£> l ir  de la fecha 
en que tome posesión de su puesto 
al ciudadano Julio Dallas D urán, 
Cap&t:-:, Distrito IV, a C apataz de 
Distrito I, de! Departa» viento de 
Mantenimiento de la Dirección Ge
neral de Caminos. El nombrado de
vengará el sueldo tope por ser una 
transferencia - -  Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de E stado  en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

! parlam en to  de Equipo y Talleres Ob‘ as Públicas, 
! de la  Dirección General de Cami- Luis Bográn F.
nos. El nombrado devengará suel
do topo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Ob ras Públicas,

Luis Bográn F .

Acuerdo Nw 476

Tegucigalpa, D. C., 6 de m arzo 
de 1964.

El Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

1"—Cancelar el Acuerdo N* 121 
del 24 de enero de 1964, por nte-

Acuerdo N* 479

Tegucigalpa, D. C., 31 de ma..zo 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1“— -Cancelar la parte del Acuer
do N" 121 del 24 de enero del p re
sente año, por medio de! que se 
nombró a Santos Gómez O., Vigi
lante, Renglón 28, D istrito I, Ba- 
lasteo, D epartam ento de M anteni
m iento de la Dirección General de 
Caminos, a  p a r tir  de la fecha en 
que tom e posesión de su  puesto, 
la persona que lo sustitu irá; y,

2"- N om brar en su lugar ?» José

Acuerdo N® 481

Tegucigr»’pa, D. C., 6 de m arzo 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

N om brar al ciudadano José 
D an'el Casulá, Auditor Jefe, Au
ditoría, dependiente de la Dirección 
General de Ctcninos, del J.* al 10 
de enero del presente año El nom
brado devengará sueldo tope por 
haber trabajado  en esta dependen
cia h as ta  el 31 de diciembre del 
año páselo . Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
O bras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 487

Tegucigalpa, D. C., 31 de m arzo 
de 1964.

E l Je fe  del Gobierno Militar.

ACUERDA:

D eclarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo N" 332. del 19 de febrero 
del presente año. por medio del 
que se cancela al ciudadano Leopol
do Escoto Zúniga, chofer, R en
glón 44, dependiente de le» Dirección 
General de Caminos y se nombra 
en su lugar al ciudadano Lino C a
rranza.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E1 Secretario  de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F .

Acuerdo N* 484

IjDLs B ográn F. i; dio del que se nombró a l cuidada- 1 Alfredo S ierra Sierra. El nom bra-

Acuerdo N* 474

no Germán Barrantes F „  O pera- do devengará sueldo tope .-C om u- 
dor Moton¡veladora. Renglón 3 ñ ,. n i9uese- 
M antenim iento Rutinario, Sección I

O. LOPEZ A.

Tegucigalpa, D. C., 6 de rnqrzr ¡ 'B", Supervisión e Ingeniería, De- ¡

4) 1664.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

i partam ento  de M antenimiento de i
| la  Dirección General de Caminos, a  j 
i p a rtir  de la fecha en que tom e po- 
! sesión de su puesto la persona que

F—Canee1 ai el Acuerdo N" 142 j io sustitu irá , y, !
de) 24 de enero de 1964, por medio j T¿v N om brar en su lugar a  A n - ! 
de! « a l  se nombró al ciudadano ; ^  ^  AJ nombra(Jo se lej le 1964.

El Secretario  de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 480 

Tegucigalpa, D. C., 18 de marzo

Julio Dal'as Durán, Capataz, Dis 
trlto 4, Departamento de Man te E l Je fe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1"

aplicará el A rt. 78, durante dos m e - !
redacto de la Dirección General -ses. Comuniqúese. ,>
de Caminos, a partir de la fecha. 0  f O PF«  a ; , , __. . , ., ,  . <J- Cancelar la parte  del Acuerea que tome posesión de su puesto I J _, , ... . . ™ ¡ do Nv 121 del 24 de enero del pre-la persona que lo sustitu irá  , v, O  Secretario de Estado en  ios | f’  . . 'ente año. por medio del cual se

«•- Nombrar en su lu g a r a! i-iu- ^ sp aeh M  de Comunicaciones v a R afael Alvarado. Vigi-

« m o  Juan Bautista Fem Sadea. I 0 b r”  PÚbl‘MS’ i >»■>*'■ R « ^ lú"  »  “ ■‘f  B“‘
M «mbrado se le aplicará el A r- ' r  ] r S ” I’'  V S,' n c Ingenien»

Tegucigalpa, D. C., 6 de marzo 
de 1964.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar,

ACUERDA:

1'- D eclarar sin valor ni efecto 
la p arte  2f del Acuerdo N* 333 del 
19 de febrero de presente año, por 
medio del que se nombra al ciuda- 
dr>io M arcos Cárcamo, chofer, Ren
glón II, D istrito  I, dependiente de 
la Dirección General de Caminos;
y.

2" - N om brar en su lugar a! ciu
dadano José Lino Velásqucz, a de la Dirección Genera*! de Cami- 
p a rtir  de la fecha en que tome po-1 nos. Al nom brado se le aplicará el 
sesión de su puesto. Al nombrado t A rt. 78 duran te dos meses.—Co
se le r.-plicaiá el A lt. 18 durante j muníquese. 
dos meses.--Comuniqúese.

O LOPEZ A.
O. LOPEZ A. i
„  , El S ecretario  de Estado en los

El Secretario  de ta  en o s , DeSjJaciJOs de Comunicaciones y 
D espachos de Comumcaciones y !o b ra s  
O bras Públicas, )

Luís Bográn F, ! Luis Bográn F .

Acuerdo N* 488

Tegucigalpa, D. C.t 10 de m arzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

N om brar c» p a rtir  del 15 de ene
ro del p resen te año, al ciudadano 
PompUio Benítez González, Ope
rador M otoniveladora, Renglón 66, 
Sección “C”, D istrito  II, Galeras, 
D epartam ento  de M antenimiento
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Secretaría de Educación Pública

'■'onc i t ¡ i */ A c u e r d o  .W 1-1:*
Scguiu'o (tirso. Sección "A '

Mioma Nacional, Profesores Samuel 
' astellón, Dnmilíla de Herrera y J. 
Efraín ( astellano*.

Inglés, Profesoras Bessy Valenzuela, 
Antonieta de I.apuna y Ellen de Pu
ní!.

Matemáticas, Profesores Mildred La- 
,,'üs, Florentino Martínez y David Omar 
Roussel.

Estudios 
-le Fortín. 
Romero.

.Sociales Profesoras Rosa 
Flena Toledo v Añila de

Ciencias Naturales, Profesores Ro
lando Monterro-o, Ramón llores y  Mo
desta Vindel.

Artes Plásticas, Profesoras María de 
Navarro, Rosa de Fortín y Adaljitza 
te Castellón.

Educación Musical, señor Guillermo 
López, Rcv. Jorge Jacobs V Profesor 
Mfrcdo Rivera G.

Ediw ación Moral y Cívica. Profeso- 
as Conrcp, ¡ón Fajardo, Carlota To- 

■ ~es de Ilaeio-sler y Mildred Lapos.

Segundo Curso. .Sección iCB”

t icm•ia  ̂ Naturales. Profesare» Rolan
do Monterroso, Adaljitza de Castellón 
y Modesta Vindel.

Educación Musical, señor Guillermo 
López. Reverendo Jorpe Jacobs y Pro
fesor Alfredo Rivera.

Estudios Sociales, Profesores Adaljit
za de Castellón, Alfredo Perdomo y 
Anita de Romero.

Tercer Curso, Sención “B”

Idioma Nacional, Profesores Raúl Z. 
Montoya, Berta de Maradiapa y Sa
muel Castellón.

Amaya, Ella de rhir-~. RuL-',> Tejad.1, 
Antonieta T. de I.apuna, Florentino 
Martínez, Ricardo Gavtdia, Medardo 
Quiroz y Consuelo de Cainp>s; Inge
niero Jesús Campos; Profc-ous Mar
cos Ramos h., Guadalupe b.nmiento y 
Benjamín Acevedo; P. M. Elíseo Sar
miento; Dr. Raúl Figneroa López; Pro- 
fes. Molida de Tomé, Victoria ri(irja=, 
Raúl Zepeda Montoya, Aída de Cubar. 
Consuelo de Rivera, Carmen de Valla
dares, Carmen de Muríllo, Concepción 
Fajardo, José León Navarro, María de 
Navarro y Alfredo Perdomo; Sr. Gui
llermo ÍAÍpez; Br. Bessy Valenzuel,;; 
Profes, Dina de Tomé, Rosa J. de Kou- 
ssel, Elias Muríllo, Clorinda de Pérez. 
Adriana de Iraheta, Concepción Ce 
rrato, Italia de Gómez, Juana Hernán
dez, Rosa de Castellón, Rosario de

Acuerdo Nv 141

TepU' ipalpa, P. (i-. 20 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERPA;

Aprobar las Ternas Examinadoras 
que praetiearán los Exámenes Extra
ordinarios en el Instituto Departamen
tal “José Santos Guardiola’’ de Roatán, 
Islas de la Bahía, nombradas por el 
Director de dicho Instituto en la forma 
que sigue:

Primer Curso del Ciclo Común 
Cultura General

de

Inglés, Profesora Mildred Lagos. In- Ruiz y Aída de Rivera; Doctor Frutos
geniero Jesús Campos y Profesora Ma
rina de Parede

Matemáticas, Profesores J. Antonio 
Flores, Federico Rosales y David Omar 
Roussel.

Idioma Nacional. 
' astellón, Domitila 
r frain < avellanos.

Profesores 
de Herrera

Samuel
y J-

Inglés. Bachiller Bess-y Valenzuela, 
Profesoras Antonieta de Laguna y Mil- 
tired Lagos.

Matemátieas, Profesores Milderd La-

Estudios Sociales. Profesores 
Castellón, Alfredo Perdomo y 
Monterroso,

Ada de

Cieneias Naturales, Profesores Ro 
lando Monterroso,- Ada de Castellón y ; 
Modesta Vindel.

Canales; Profesoras Rosa Florentino, 
María Trinidad Rivera, María de Ruiz 
y Dorila de Amaya: Licenciado Adol
fo Contreras; Profesora Antonieta de 
Rápalo; Ingeniero Pedro Cobos Cami
nos; Profesores Adriana de López, Ma
ría Teresa de Valladares. Flminda de 

Rolando j  Guzmán, Célea de Pacheco. Manuel 
Hernández y Aníbal López; Licenciado 
Edgardo Mejía (áceres: Profesoras

i Elia de Alberti y Felisa Asfhord: Li
cenciado Ricardo Castellanos e Inge
niero ( arlos Manuel /» róti.

Idioma Nacional, Profesor Alberto 
Saldo C, Licenciado Ernesto Castro y 
Profesora Zulma Peralta.

Estudias Sociales, Profesores Anto
nieta Sabio, Francisco Morazán y Zul
ma Peralta.

Ciencias Naturales. Profesores Aqui
lino García, Antonieta Sabio y Doctor 
Napoleón Pineda.

Matemáticas. P. M. Cruz AL Solano. 
Profesores Francisco Morazán y Anto
nieta Sabio.

Educación Moral y Cívica, Profeso-j <THPse' 
res Adaljitza de Castellón, 

v J. Efraín

Educación Musical, Profesoras Yo- 
( oinuní- ¡ ¡anda Ramírez, Antonieta Sabio e Inés 

de Kelly.
Alfredo 

Castellanos.
OsWALIÍU I.Ói’KZ A.

Perdomo

Primer Curso Diversificado dormid

Matemáticas, Profesores J. Antonio 
Flores, Federico Rosales y David Omar 
Roussel.

Segundo Curso Diversificado Normal 

Idioma Nacional, Profesores Raúl Z.
-os, Florentino Martínez y David Omar ^ ont°ya> Berta de Maradiaga y Sa
lí oussel.

Estudios Sociales, Profesoras Rosa de 
Fortín, Elena Toledo y Anita de Ro
sero.

Segundo Curso, Sección “C”

Idioma Nacional, Piofesores Samuel 
• astellón, Domitila de Herrera y Mil- 
ired Lagos.

Inglés, Bachiller Bessy Valenzuela, 
Profesoras Antonieta de Laguna y Mil- 
Ired Lagos.

Matemáticas, Profesores Mildred La- 
aos, Florentino Martínez y Adaljitza 
le Castellón.

Estudios Sociales, Profesoras Rosa de 
1 astellón, Elena Toledo y Rosa de 
Fortín.

Ciencias Naturales, Profesores Rolan
do Monterroso, Ramón Flores y Berta 
de Maradiaga.

Artes Plásticas, Profesoras María de 
Navarro, Rosa de Castellón y Rosa de 
Fortín.

Educación Musical, señor Guillermo 
López, Reverendo Jorge Jacobs y Pro
fesor Alfredo Rivera G.

muel Castellón.

Preparación de Material Didáctico, 
Profesoras Elena Toledo, Elia de Al
berti y Mildred Lagos.

Psicología Educativa, Profesores Ele
na Toledo, Elia de Alberti y Santos 
Tejada h.

Toledo, Elia de Alberti y Rolando Mon- 
terroso.

Primer Curso de CC. y LL.

Idioma Nacional, Profesores Raúl Z 
Montoya, Berta de Maradiaga y Sa 
muel Castellón.

El Secretario de Estado cu 
pacho de Educación Pública.

Edu< ■ación Moral y Cívica, Profeso- 
1 Des- res Francisco Morazán, Zulma Pérez A. 

y Aquilino Garría.

Eugenio Matute C.

Acuerdo 140

Tegucigalpa, D. C., 20 de enero 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda;

de

Fijar la siguiente lista de Profesio
nales, para que de ella se formen las 
Temas que practicarán los Exámenes 
Generales, para optar á los títulos d* 
Bachiller en Ciencias y Letras y Maes- j

t». . T- . , tro de Educación Primaria Urbana en ‘Historia Universal, Profesores Elena' 1 , , ,  . ,. . . , ...n : .  J_ A11_____- „  I el instituto Depaitamental Evangéli
co'’ de la ciudad de San Pedro Sula, 
Articulo 206, Inciso b ) del Código de 
Educación Pública:

Licenciados Humberto Rivera y M. 
Edgardo Dunias R.: Bachiller Betty
de SeU Profesoras Enriqueta de Co
bos y Fredesvinda de Echeverrv; Doc
tor Juan Ramón Collart; ProfesoraInglés, Profesora Mildred Lagos, In - '

geniero Jesús Campos y Profesora Ma- j Raba de Gómez; Licenciado Adalberto
riña de Paredes.

Matemáticas, Profesores Omar Rou
ssel, Federico Rosales y J. Antonio 
Flores.

Biología, Profesores David Lagos, 
Modesta Vindel y Rolando Monterroso.

Física, Profesores Federico Rosales, 
Modesta Vindel y Rolando Monterroso.

Sociología, Profesores David Lagos, 
Modesta Vindel y Samuel Castellón.

Flores; Profesoras Adriana de López, 
j Célea de Pacheco, Rosa C. Fortín. Elia 
j de Aiberty, Concepción Cerrato, (4o- 
I rinda de Guzmán y Luisa Filger; Doc- 
| tor Juan Aguilar Ordoñ-z, Ingeniero 
Jeús Campos, Licenciado Samuel Bo- 
grán, Kev, Daniel Sell, Profesoras An
tonieta de Laguna, Ella de Flores y 
Aída de Cóbar; Doctor José Voto, Pro
fesores Juana R. Hernández y J. Efraín 
Castellanos; Doctor Rodolfo Córdova. 
Profesóles Clorinda de Pérez, Antonio

Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesor Alejandro
B. Muríllo, Licenciado Ernesto Castro 
y Profesora Zulma Pérez A.

Estudios Sociales, Profesores Isidro 
Sabio C, Francisco Morazán y Zulma 
Pérez A.

Matemáticas, Profesores Alberto Sa
bio C-, Francisco Morazán y Antonieta 
Sabio.

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesores A olanda Ramírez, Inés de 
Kelly, Alejandro B. Murillo, Aquilino 
García y Zulma Pérez A.—Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 142

Tegucigalpa, D. C-, 20 de enero 
1964.

de

Vista para resolver la solicitud pre
sentada a esta Secretaría de Estado, 
coil fecha 20 de noviembre de mil no
vecientos sesenta y tres, por el Sacer
dote Francisco Pascual J. de Canio, 
mayor de edad, y de este domicilio, en 
su condición de Director del Instituto 
Normal “San Francisco”, de la ciudad

Educación Moral y Cívica, Profeso
ras Concepción Fajardo, Carlota de 
Haeusslrr v Anita de Romero.

Tercer Curso, Sección UA”

Florps, Aníbal López. F lorentino Mar-I d<» Comayagiiela, D. C., contraída a 
Dibujo Aplicado, Ingenieros Rafael j tínez, Carlos A. Pindea, Rosa de Cas-1 pedir autorización para que el Institu- 

Dávila, Roberto Valenzuela y Guiller
mo Chavarría.

Segundo Curso de CC. y LL.

tellón, Aída de Rivera y Adriana de i to que representa, pueda practicar el 
Iraheta; Ingeniero Pedro Cobos Camí-1 examen General Privado y Público del 
nos, Doctores Frutos Canales y Efraín I alumno de aquel centro, Alexis Zú- 
Caballero G.; Licenciados Adolfo Con- n¡ga, a fin de que éste pueda obtener

I Filosofía, Profesores Samuel Caste- treras y Edgardo Mpjía Caoeres; Doc' 1 el título de Bachiller en Ciencias 
Idioma Nacional, Profesores Raúl Z ., Rolando Mo¿t#rroso v Marta de

Montoya, Berta de Maradiaga y Sa
muel Castellón.

Castellanos

Inglés, Profesora Mildred Lagos, In
geniero Jesús Campos y Profesora Ma-] 
riña de Paredes,

Educación Física, Varones, Profeso
res J. Antonio Flores, Benjamín Ama-

i ya y David Lagos.

' EXAMINADORES SUPLENTES

tor Santiago Fajardo, Profesora Marta Letras.
B. de Castellanos, Licenciado Ricardo1 
Castellanos, Ingenieros Guillermo Cha- Manifiesta el peticionario que el 
varría y Carlos Manuel Zerón.—Comu* I alumno Alexis Zúníga cursó y aprobó 
níquese. | en los Estados Unidos de América al-

Oswaldo Lócez A. guitas de las materias del Plan de Ba-

M&temáticas, Profesores J. Antonio!
Florea, Federico Rosales y David Ornar I Profesores Federico Rosales, Usa 
Roussel. j  Díaz Zelaya, Ramón Flores, Benjamín

El Secretario de Estado en 
pacho de Educación Pública,

el Des-

Eugenio Matute C.

chillerato pero que por motivos ajeno? 
á su voluntad no pudo presentar la 
documentación necesaria para obtener 
equivalencia, Tazón por la cual ha cur-

-adu de mn ui todas las materia* id  
mencionado Plan, ofreciendo p*matar 
en su oportunidad todas la? certifica 
ciones t ntre-pondientes.

Resulta: Une esta Secretaría da Ca
tado, en auto del veintiuno de neviem- 
bre de mil novecientos sesenta j  trw, 
admitió la solicitud, y la mandó poner 
en conocimiento de la Dirección Ge
neral de Educación Media para qne 
ésta emitiera el dictamen correspon
diente.

Resulta: (Jne la Dirección General 
de Educación Media en dictantes (ní
tido con fecha veintisiete de ntmem- 
bre del citado año de mi] novedenioa 
sesenta y tres, considerando qae é  
¿oven Alexis Zúniga cursó y aprobó to
das las materias que comprende el 
Plan de Estudios de Bachillerato, aun
que en una forma irregular, fue de 
parecer porque se conceda al Instituto 
"San Francisco”, la autorización que 
solicita, siempre que el joven Akxís 
Zúniga, presente solicitud en debida 
forma, acompañando la documentación 
de ley.

Considerando: Que el dictamen emi
tido por la Dirección General de Edu
cación Media, se encuentra arreglado 
a derecho y que toda vez que el áhan- 

¡ no Alexis Zúniga, llene a cabalidad 
¡ los requisitos que señala el Artículo 
! 206 del Código de F.dueaeión Pública, 
¡no hay inconveniente legal alguno pa- 
ra eonceder la autorización que solicita 
el Instituto “San Francisco”.

Por tanto: El .Tefe de Gobierna, en 
uso de las facultades de que esta in
vestido,

acuerda:

Autorizar al Instituto “San Francis
co”, de Comayagüela. D. C., para que 
siempre que el joven Alexis Zúniga, 
presente solicitud en debida forma f 
se cumplan estrictamente todos loa ex
tremos que señala el Artículo 206, del 
Código de Educación Pública, practi
que los Exámenes Generales, Privado y 
Público de dicho alumno previos a la 
opción drl Título de Br. en Ciencias 
y Letras. -Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo .V 143

C., 20 de enero deTegucigalpa, D. 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda;

Aprobar las Ternas que practicaran 
los Exámenes Extraordinarios en el 
Instituto “Genaro Muñoz Hernández”, 
de la ciudad de Siguatepeque, Gnu- 
yagua, nombradas por el Director de 
dicho Instituto en la forma que signe:

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

Día lunes 20 de enero de 1964 

De 8 a 11 a. ro.

Idioma Nacional, Profesores l a á i  
de Castañeda, María Socorro Amador 
y Eduardo Hernández G

De 2 a 5 p. m.

Matemáticas, Profesores O ta Qes- 
nora Hernández, Salvador A. 
y Rufino Navarro.
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DU marte- 21 Je en**rn <]*• 1964 

l)f 8 a 11 a. m.

Iagié*, Peritos Mercan! ib-- J. Rulién I 
Canto. Emelina González y R e\eren-1 
áa Aatonio Juárez. j

De 2 a 5 p. ni.

Cencías Naturales^ Profesores Santos 
VlitMo, Nidia Flores y Lila M. Ines-

Día miércoles 22 de enero de 1964 

De 8 a 11 a. m.

Estudios Sociales, Profesores Nidia 
Flores, Sara Recarte y Eduardo Her-

C.

De 2 a 5 p. ni.

Educación Musical, Profesores Carlos 
Bares, Salvador A. Mendoza y Delfina 
Rodrigue*.

Día jueves 23 de enero de 1964 

De 8 a 11 a. m.

Educación Moral y Cívica, Profeso
res María del Socorro Amador, J. Re
ne Sarmiento y Perito Mercantil Pro- 
filia de Cerrato.

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Día lunes 20 de enero de 1964 

De 8 a 11 a, m.

Idioma Nacional, Profesore> María

Tener Curto

Día lunes 20 de enero \le 1964 
De 8 a 11 a. m.

Idioma Nacional, Rev. Antonio Juá
rez, Profesores María Socorre Amador 
v J. Rene Sarmiento.

De 2 a 5 p. m.

Educación Moral y lávica, Profeso
res J- Rene Sarmiento, María Socorro 
Amador y Federico Aguí luz Mejía.

Día martes 21 de enero de 1964 

De 8 a U a. m.

Estudios Sociales, Profesores Lila M. 
Inestroza, Juan de la Cruz Aguilar y 
Salomón Sosa.

De 2 a 5 p. m.

Educación Musical. Profesores Car
los Baires, Sara Rerarte y Delfina Ro
dríguez.

Día miércoles 22 de enero de 1964 

De 8 a 11 a. m.

Matemáticas, P. M. J. Rubén Cerrar 
to, Profesores Salvador A. Mendoza y 
Rufino Navarro.

De 2 a 5 p. m.

Ciencias Naturales, Profesores Lila 
M. Inestroza, Federico Aguiluz Mejía 
y Salvador A. Mendoza.

Primer Curso Normal Ciclo 
Diversificado

Día lunes 20 de enero de 1964 

De 8 a 11 a. m.
Pedagogía General, Profesores Noe-

: Prr>fe-ora- 1 ' i  M_ Ir -troza y Socorro 
! Amador.
j De 2 a 5 p. m.

Economía Política. P. M. Profilia de 
Cerrato, Profesores Emelina González 
y Rufino Navarro.

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesores Don al do Rubí, Guillermi
na Díaz, Sara Zepeda. Aleáis Hemán- 
,f*z Các-tina Molina. Blanca Rivera, 
Cunde-lino Lizardo, Ligia de Rubí, Do
ra Silvia Castellanos, Orlando Maído- 
¡ ido. Mercedes de Rodríguez y Rue- 

t naventura Domínguez.—Comuniqúese.

' Osvtaldo López A.IJ El Secretario de Estado en el Des- 
; pacbo de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

28 de enero. 7 a 9 a.

Matemáticas, Cat. Napoleón Sierra 
R., Profesores Miguel Humberto Díaz 
y Miguel Angel Díaz.

Segundo Curso del Ciclo 
Común

Estudio» Sociales, Profeso* 
ia?  María C. de Cosenza, Ju- 

28 de enero, 2 a 3:30 p. m. i Jietd de Hernández y  Delúi
Inglés, Cat. Havelock Leáis, Profe- O rellana, 

sores Esperanza de Becerra y Miguel *
Montoya. ! Artes Plásticas. Profeso re-?

„ „ ... . ^ . , ; Soledad de Aguilar, Mario
Cultura -General Melgar y Dorotero Bárdale-.

i
27 de enero, 7 a 9 a. m. Moral y Cívica. Reverendo

. . ' Jaime Nadal C. M., María C.Estudios Sociales, Lat. Armando A* i , ~ .. TT
Martínez, Profesores Mieuel Humberto | C o sen za  } J u l i e ta  H e m a il-  
Díaz y Miguel Angel Díaz. j d ez .

Ciencias Naturales, Cat. José P in to : M atem áticas, Profesores De-
Mejía, Profesores Armando Paguaga y [ j j a  O rellana, E lena d e  M edi

na y Ja im e  Castellanos.Armando A. Martínez.

Socorro Amador, Federico Aguiluz Me- my Vásquez, Yolany Rittenhause y Sal-
vador A. Mendoza.jía y Eduardo Hernández C.

De 2 a 5 p. m.

Inglés, Peritos Mercantiles J, Rubén 
Cénalo, Emelina González y Reveren
do Antonio Juárez.

JKa martes 21 de enero de 1964

De 8 a 11 a. m.

Matemáticas, Profes. Eleonora Her
nández C., Salvador A, Mendoza y Ru
fino Navarro.

De 2 a 5 p. ni.

Estudios Sociales, Profesores Santos 
Villatoro, Federico Aguiluz M. y Sa
lomón Sosa.

Día miércoles 22 de enero de 1964 

De 8 a 11 a. m.

Educación Musical, Profesores Car- 
loo Baires, Sara Recarte y Delfina 
Rodríguez^

l)e 2 a 5 p. m.

□encías Naturales, Profesores Sara 
Recarte, Salomón Sosa y Lila M. Ines-

De 2 a 5 p. m.

Biología General y Pedagógica, Pro
fesores María del Socorro Amador, Sa
lomón Sosa y J. Rene Sarmiento.

Día martes 21 de enero de 1964 

De 8 a 11 a. m.
Historia de Honduras, Profesores 

Rufino Navarro, Bertha de Castañeda 
y María Elena de Sosa.

De 2 a 5 p. m.

Psicología Educacional, Profesores J. 
René Sarmiento, Lila M. Inestroza y 
Federico Aguiluz Mejía.

Día miércoles 22 de enero de 1964 

De 8 a 11 a. m.

Idioma Nacional, Rev. Antonio Juá
rez, Profesores Salomón Sosa y Salva
dor A. Mendoza.

Acuerdo 144

Tegueigalpa, D. C., 20 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

7 ACUERDA:

Aprobar las Temas que practicarán 
los Exámenes Extraordinarios en el 
Instituto "Alejandro Flores”, de la 
ciudad de El Paraíso, departamento 
del mismo nombre, nombradas por el 
Director de dicho Instituto en la for
ma que sigue:

Primer Curso Ciclo Común de Cultura 
General

27 de enero, 7 a 9 a. m.

Idioma Nacional, Cat. María Ester 
de Suazo, Profesores Armando A. Mar
tínez y Delia Díaz.

27 de enero, 9 a 11 a. m.

Estudios Sociales, Cat. Armando A. 
pllartínez, Profesoras Delia Díaz y Ma-j 
ría Ester de Suazo.

27 de enero, 2 a 3:30 p. m.

Educación Moral y Cívica, Cal. Ma
ría M. de Martínez, Profesores Miguel 
Angel Díaz y María Ester de Suazo.

28 de enero, 7 a 9 a. m.

Ciencias Naturales, Cat. Armando A. 
Martínez, Profesores Armando Pagua
ga y María Ester de Suazo.

28 de enero, 8 a 10 a. m.

Artes Plásticas, Cat. Miguel Angel 
Díaz, Profesoras María Luisa Müller 
y Gloría Rojas.

Inglés, Cat. Havelock Lewis, Profe
sores Esperanza de Becerra y Miguel 
Montoya.

Matemáticas, Cat. Napoleón Sierra 
Rodas, Profesores Miguel Humberto 
Díaz y Miguel Angel Díaz.

Educación Musical, Profesores Cat. 
Manuel Bran, Gloría Rojas y Amparo 
de González.—Comuníquees.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des- 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C-

Día jueves 23 de enero de 1964 

De 8 a 11 a. m.

Educación Moral y Cívica, Perito 
Mercantil Profilia de Cerrato, Profe
sáis Lila M. Inestroza y María Soco
no Amador.

De 2 a 5 p. m.

Altes Plásticas, Profesores Rufino 
Navarro, Delfina Rodríguez y Salva
da A. Mendoza.

DU viernes 24 de enero de 1964 

De 8 a 11 a. m.

Ednc&ción Físicas iSritas.), Profe- 
Eleonora Hernández, Lila M- 

y Bertha de Castañeda.

De 2 a 5 p. m.

Matemáticas, Peritos Mercantiles J. 
Rubén Cerrato, Emelina González y 
Rufino Navarro.

Segundo Curso Normal Ciclo 
Diversificado

Día lunes 20 de enero de 1964 

De 8 a 11 a, m.

Matemáticas, Profesor Santos Villa- 
toro, P. M. Profilia de Cerrato y Pro
fesor Rufino Navarro.

De 2 a 5 p. m.

Sociología, Profesores Delia Discua, 
Lila M. Inestroza y Federico Aguiluz 
Mejía.

A cuerdo N0 145

T egueigalpa, D. C., 2 0  de 
enero  de 1964.

El Je fe  del Gobierno M ilita r,

a c u e r d a :

A p ro b ar las Ternas E xam i
nad o ras  que  p rac ticarán  los 
E xám enes E xraord inarios en 
el Institu to  “ Sagrado C ora
zón” , de la  ciudad de P uerto  
Cortés, nom bradas por la  D i
rec to ra  de dicho Instituto en 
la  fo rm a siguiente:

P r im e r  C urso  de l C iclo C om ún  
d e  C u ltu ra  G eneral

M oral y Cívica, Profesores 
E lena de M edina, M ario M el
gar y D elia  Orel]ana.

A rtes P lásticas, Profesores

Id iom a N acional. P ro fesa
res Ja im e  Castellanos, M aría  
C. de Cosenza y Ju lie ta  de 
H ernández.

Inglés, P rofas. Jane  B erard . 

L uisa E stapé y F roy la  Nones. 

T ercer  C urso d e l C iclo  C om ún

Ciencias N aturales, P ro fe 
sores S o ledad  de A guilar, J a i 
me C astellanos y A gueda Cas
tillo.

i M atem áticas, P rofes. M ario 
M elgar, M aría  de Davis y J a i 
me Castellanos,

E studios Sociales, P ro feso
ra M aría  de Davis, Reverendo 
Ja im e  N adal C. M. y Agueda 
Castillo .

P r im e r  C urso N o rm a l 1

Biología G eneral y P edagó
g ica, R everendo Ja im e N adal 
C. M ., E lena de M edina y N e
lly  Díaz.

Sicología, P rofesores Ja im e  
C astellanos, E lena de M edina 
y Z enaida T hiebaud.

Ciencias Física^ y Q uím io ., 
P ro fesores Ja im e  Castellano*. 
Soledad de A guilar y Baudi- 
no Pejuán.

Pedagogía G eneral, Pro f r 
eí es M ario  M elgar, E lena de28 de enero, 3:30 a 5 p. m. . , . . . . . .  1

E lena  de M edina, M ano  M el-. M edina y N elly  Díaz.
Ingles, Cal. Havelock Lewis, Profe- ¡ g a i  y  J a ¡m e  C a s te lla n o s . '

sores Esperanza de Becerra y Miguel ¡ ¡ Suplentes
Montoya. | I d io m a  N a c io n a l ,  P ro fe s o -  ¡

re s  E le n a  d e  M e d in a , M a r io  \ P ro f e s o r e s  M a r ía  C. d e  Co-
M elgar y M anuela de M e jía .! senza’ , SoIed?d de ASu ila ‘ -

R om elia de Cruz, G raciela di* 
M atem áticas, Profes. D elia  H erre ra , Célea de B ernhard, 

O re líana, E lena de M edina y E lena de M edina, Ju lie ta  di 
M ario M elgar. H ernández, Eva de Ganale».

E ducación M usical, P ro le- K áydeé de Rabin.m . Gregorio 
soras D elia  O rellana, E lena ^ ííre^ a * M anuela de Meju*. 

Idioma Nacional, Cat. Armando A. de M edina y Reverendo Jai- Da\i>, M arta de v a-
Martínez, Profesores María Ester d<- N adal C M H adares, Jessie de G allardo.
Suazo y Armando Paguaga. C lara  de Robles, H ortensia

27 de enero, 9 a 11 a. m. C iencias N aturales, P ro le- \ v a ]a Zenaida T hiebaud, Ju . -
¿oras Ju lie ta  de H ernández, ’ , , u  , ,  -

Estudios Sociales, Cat. Armando A. M aría  de Davis y Reverendo na HerIlat™ez* h üsa  A; u m u - 
Primer Curso Ciencias y Letras Ciclo ■ \(art¡nez, Profesores Miguel Humberto T . v aJ a| f' \ f  D elia O rellana, A lia M. Gu

Diversificado ■ n ía . y Miguel Angel Díaz. J a i m e s  . . .  y a rre te . M aría  F igueroa. En
Día lunes 20 de « ero  de 1964 ¡ Ti de enero, 2 .  3:30 P. m. E studios Sociales Profeso- M edina, M ario M elgar.

ras  M aría  de Davis, Ju lie ta  de \  , , n  . .  .
__vwL* loi. Rubén Alvarado 1 Marco A.

29 de enero, 7 a 9 a. m.

Matemáticas, Cat. Néstor Ferrufino. 
Profesores Miguel Humberto Díaz j 
Miguel A. Díaz.

Segundo Curso Cilio Común de 
Cultura General

27 de enero, 7 a 9 a. m.

De 8 a 11 a. m.

Educación Moral y Cívica por Equi
valencia, P. M. Profilia de Cerrato,

Educación Moral y Cívica, Cat. Ma
ría Ester de Suazo, Profesoras María 
de Molina y Carmen Romero.

Hernández y Reverendo Jai
me Nadal C. M, Flores, Carlos Coto, Jaime Na-
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ílal C. M., Pedro Torre* C. M. 
y E. M. Campbell.— Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo Nn 146
Tegueigalpa, D, C., 20 de 

enero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
a c u e r d a :

Nombrar a partir del V  de 
febrero próximo, al Profesor 
Toribio Bustillo Díaz, Super
i o r  de la Sección de Super
visión y Evaluación de la En
señanza, dependiente de la 
Dirección General de Educa
ción Media.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos, en virtud de haber 
prestado sus servicios como 
Catedrático de Inglés en el 
Instituto Central de esta ciu
dad capital.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

Educación Moral y Chica, 
Profesoras María Victoria de 
Mejía. Lidia de Villela y Jo
sefa de Palomo.

Inglés, Profesores Juan B. 
Guzmán, J. Ernesto Mejía y 
Alicia de Pineda.

Artes Plásticas, Profesores 
Josefa de Palomo, Vílma de 
Morales y Jesús Reyes C.

Educación Musical, Doña 
Carmen de Palomo, Don Ma
nuel de J. Villanueva y Don 
Alberto Flores C.

Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

Matemáticas, Peritos Mer
cantiles Alicia de Pineda, Es
peranza de Chinchilla y don 
Francisco Maldonado.

Ciencias Naturales, Prqfe* 
sores Berta Valle de Flores, 
Godofredo Flores Z. y Argelia 
de Erazo.

Biología General y Peda
gógica. Profesores Elisa C. de 
Carias. Juan B. Guzmán y Os
ear Morales H.

Psicología General, Profe
sores Oscar Morales Herrera, 
Vilma Jiménez de Valle y Ro
lando Erazo,

Pedagogía General. Profeso
res Berta L. Mejía. J. Ernesto 
Mejía y Oscar Morales H.

Segundo Curso \ormal. Ciclo 
Diversificado

Matemáticas, Bres. Jorge 
A. Lazo, Tulio Chinchilla y 
Profesor Zoilo Flores P.

Ciencias 
cas, Perito 
de Pineda, 
A. Lazo y

Físicas y Quími- 
Mercantil Alicia 
Bachilleres Jorge 
Atilio Erazo.

A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

Problemas Sociales, Cultu
rales y Económicos de Hondu
ras y Centro América, Profe
sores Elisa C. de Carias, J. 
Ernesto Mejía y Oscar Mora
les H.

Examinadores Suplentes

Inglés, Profesor Juan B.
Guzmán, Bachiller Jorge A.
Lazo y Perito Mercantil Ali
cia de Pineda.

| Profesores Josefa de Palo- 
y Cívica, |mo  ̂ j  Em esto Mejía, Elisa G.

de Carias, Lidia de Villela,
Educación Moral 

Profesoras Vilma de Morales, 
Lidia de Villela F. y Josefa 
de Palomo.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca? 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Ecoro 
mía y Comercio, hece saber: 
que con fecha 20 de mayo dei 
año en curso, se admitió laso 
licitud que dice: “ Registro de 
marca.- S e ñ o r  Ministro de 
Economía y H a c¡ e n d a.—En 
representación de C o 1 g a t e- 
Palmolive (West IndiesJ Ine., 
corporación del Estado de Déla- 
wáre, domiciliada en 300 Purk 
Avenue, ciudad de New York 
Estado de York, Estados Uni
dos de América, vengo a pedir
le el registro inicial de la mar
ca de fábrica consistente en la 
palabra:

VEL

Acuerdo N" 147
Tegueigalpa, D. C., 20 de 

enero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán los 
Exámene- Extraordinarios en 
el “Instituto Departamental 
Jmentud Hondurena”, de la 
ciudad de Ocotepeque nombra
das poi la Directora de dicho

A ilma de Morales, Peritos 
Mercantiles Alicia de Pineda. 

Artes Plásticas, Profesoras ‘Esperanza de Chinchilla, Pro- 
Josefa de Palomo, Vilma de j fesores Juan B. Guzmán, Os- 
Morales y don Jesús Reyes C. ! ^ r
Tercer Curso del C. C. C. G.

Morales H.. Godofredo 
Flores Z., Berta Valle de Flo
res y Bachiller Jorge A. Lazo.

Idioma Nacional, Profeso-i— Comuniqúese.
ras Elisa C. de Carias, Berta 
L. Mejía y Blanca M. Erazo.

Matemáticas, Perito Mer
cantil Alicia de Pineda, Ba
chiller Jorge A. Lazo y Pro
fesor Zoilo Flores P.

Ciencias Naturales, Profe
sores Berta Valle de Flores, 
Elisa C. de Carias y Godofre
do Flores Z.

Inglés,
Cuzmán,

Profesor
Bachiller

Juan
Jorge

B.
A.

Ciclo Común de Cultura Ge
neral Primer Curso

Idioma Nacional, Profeso
ra Elisa C . de Carias, P. M. 
Esperanza de Chinchilla y Pro
fesora Blanca M. Erazo.

Matemáticas, señor Fran
cisco  Maldonado, P. M. Espe
ranza de Chinchilla y Profe
sor Zoilo Flores Peña.

Estudios Sociales, Profeso
res Godofredo Flores, Berta 
L. Mejía y Elisa C. de Carias.

Ciencias Naturales, Profe
sores Elisa C. de Carias, Go
dofredo Flores Z. y Argelia 
de Erazo.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú- 
blice.

Eugenio Matute C.

Instituto en la forma siguien-¡Lazo y Perito Mercantil Ali
te: cía de Pineda.

Primer Curso fo rm a l del Ci
clo Diversificado

Idioma Nacional, Profeso
res Juan B. Guzmán, Oscar 
Morales H. y Blanca M. Erazo.

Matemáticas, Bres. Jorge A. 
Lazo, Tulio Chinchilla y Pro
fesor Zoilo Flores P.

Ciencias Física? y Quími
cas, Perito Mercantil Alicia 
de Pineda, Bachilleres Tulio 
Chinchilla y Atilio Erazo.

Historia de Honduras y 
Centro América, Profesoras 
Berta L. de Mejía, Esperanza 
Chinchilla y Elisa C. de Ca
rias.

para distinguir: artículos de 
tocador en toda forma y pre
sentación, tales como jabones, 
desodorantes, cremas, líqui
dos, brillantinas, ehampooes, 
etc., y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, 
gri bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—le- 
gucigalpa, D. C., 20 de mayo 
de 1964.—if) Daniel Casco L.” 
Lo que se pone en conocimiet - 
to de! público para los efectos 
de ley.—Tegueigalpa, D. C., 21 
de mayo de 1964.

Argentina M. de Chávez 

25 M. , 4y  15 J. 64.

Acuerdo N* 148

Tegueigalpa, D. C., 20 de 
enero de 1964.

L1 Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Trasladar a partir del 1" de 
enero del presente año, al Pe
rito Mercantil Roberto Salva
dor Erazo, del cargo de Con
tador de la Escuela de Artes 
Industriales de esta ciudad ca
pital, a Jefe de la Sección 
Administrativa de la Direc
ción General de Educación Pri
maria.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
ei Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C .

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Dirección Gene
ral de Economía y Comercio, hace 
saber: que con fecha 20 de mayo 

e año en curso, se admitió la soli
citud que alce: “Registro de Marca. 
—Seflor Ministro de Economía y 
Hacienda.— En representación de 
Mitsutishi Rajón Oo., Ltd , cor
poración oiganizada bajo las leyê  
del Japón, domiciliada en 8, Kyo- 
bashi, 2-chome, Chuo-Ku, TVkio, 
Japón, vergo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación cou el número 808.694, 
rj 8 ce marzo de 1963, j.or un perío- 
dü de veinte años, para dUtingulr: 
ht.azas e hilos, consistente en U 
palabra.

H i p o t a n

tal como se muestra en las etique
tas que se aocmpaSao, y la cual s 
aplica a ks carreteles, envoltorios, 
cajis y empaques que contienen l0£ 
artículos, grabándola, imprimlén 
dola, estampándole, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y e

cualquiera otra forma apropiada 
en el ccmerclo. Presento el poder 
para que se rrzone en lo eocdtcio- 
te, loe detrás documentos de ley j 
el clisé —Tegueigalpa, D. C., 20de 
mayo de 1984.—Daniel Casco L" 
Lo que te pnre en conocimiento del 
público para loa efectos de ley. 
—Tegueigalpa, D. C., 21 de mayo 
do K64.

Argentina M. de Chávez
25 M . 4 y ¡5 J . 64.

La infrascrita, Jefe de la Seceión 
le Patentes y Marcas de Fáb tea, 
dependiente de la DlrecciónG-nenl 
le Economía y Comercio, hace ca
ber: que con fecha 20 de majo de! 
sCo en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca—Se- 
Sor Miniatrode Economía y Hacien
da.— En representación de Sodete 
Des Uslnes Ghlmiques Rbone* Pon
erte, sccledad anónima organizada 

bajo las leyes de Francia,domicilía
la en 22 Avenue Montaigne, Parla 
8e, Francia, vengo a pedirle si re
gistro de la marca de fábrica Inscri
ta en dicha nación, con «1 número 
518.503, el 9 de enero de 1064, por 
un perícdo de quince afioe, para 
iistinguir: productos farmicéoli- 
es, comisteLte en la palabra:

IPARENE
/ la cual se aplica a loe uium», 
(‘ajas v empaques que contienenks 
i roducto«, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, j en 

ualquiera otra forma apropiada en 
f-1 comercio. Presento el poder pan 
que se razone en lo conducente, los 

en ás documentos de ley y el clteé. 
— Tegueigalpa, D. C, 20 de majo 
te 1964 —Daniel Casco L.” Loque 
e pone en conocimiento del públi

co [ara los efectos de ley.—Tegncf- 
jalpa, D. C., 21 c'e mayo de 1964.

Argentina M. de Chávez
5 M , 4 y 15 J. 64

La infrascrita, Jefe de la 1 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dir ección General de Econo 
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 20 de mayo del 
eño en curso, se admitió la soli
citud que dice: “Registro de 
marca.—S e f i o r  Ministro de 
Economía y Hacienda. -  En re- 
presentación de B.V.D. (Inter* 
nationa!) Ine., ecciedad fabril 
anónima, organizada bajo las 
leyes de la República de Pana
má, dcmiciliada en la ciudtd 
de Panamá, República de Pi
na má, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica 
inscrita en la República de Ni
caragua con el número 11.186» 
el 3 de pgosto de 1961, poros 
período de diez años, paradis
tinguir: teda clase de vestidos 
y accesorios para vestidos, de 
hombre, mujer y niños; con
sistente en las letras:

B. V. D.
separadas por puntos, escritas 
en todo tamaño, color y estilo
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La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Econo 
mía y Comercio, hice saber: que con fecha ocho de abril del 
año en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno 
Mi l i t a  r.—Economía y Hacienda.—En representación de la- 
compañía The American Hardware Corporation, una corpora 
ción otganízada y existente según las leyes del Estado de Con- 
necticut, con oficinas principales en 102, Washington Street, 
New Britain, O nnecticut, Estados Unidos de América, según 
el poder que obra en esa Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a soücítí-r el registro y depósito de la mar* 
ca de fábrica denominada: “ Hi'.i’’, según el clisé y conforme

!T U J 
& « i ¡ L

al adjunto certificado de registro N9 764.293 de 4 de febrero 
de 1964, de la Oficina de Patentes de los Estados Unidos de 
América, marca que ampara, distingue y protege en general, 
equipos para almacenes sin refrigeración, incluyendo estante, 
ría, perchas para exhibición, mesas depósitos y puestos para 
vegetales secos, la que sin distinción de tamaño, color o dise
ño especial, se aplica o fija a los artículos y productos mismos 
o a las cajas, empaques y envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, estar
cidos y en las otras formas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C.» 
ocho de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.—(f) Mario 
Bustillo R.” Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 20 de abril de 1964.

25 M. 64.
Argentina M. de Chávez

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber: que con fecha seis de abril del año 
en cur^o, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Comercio.—En representación de la compañ a 
Olin Mathieson Chemical Corporation, una corporación del 
Ertsdo de Virginia, domiciliada en 460 Park Avenue, New 
York, 22, Estado de Nueva York, Estados Unidos de América, 
según el poder que acompaño, respetuosamente comparezco’a 
solicitar el registro y depósito de la marca de fábrica.deno- 
minada: "HTH” ,

según el clisé y conforme al certificado de Registro N? 252.200, 
de 29 de enero de 1929, renovado el 29 de enero de 1929, por 
veinte años, inscrito en la Oficina de Patentes de los Estados 
Unidos de América, marca que ampara, distingue y protege 
en genera!, preparac:ones químicas, medicinales y farmacéuti
cas de todas clases, la que sin distinción de tamaño, color o 
diseño especial, se aplica o fija a los artículos y productos 
mismos o a los envases, recipiente?, cajas, paquetes, empa
ques y envoltorios que los contienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., seis de abril de mil 
novecientos sesenta y cuatro.— (f) Mario Bustillo R.“ Lo que 
se pone en conocimiento dei público para los efectos de ley,— 
Tegucigalpa, D. C,, 20 de abril de 1964.

Argentina M. de Chávez
25 M. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección de P a ten tes  y Marcas de fá b r ic a , 
dependiente de la Dirección G eneral de Econom ía y Comercio, bace 
S’ber: que con fecha 'r e la ta  de m arzo del afio en curso, se adm itió  'a  
solicitud que dice: “ Registro y depósito deuD a m area de fábrica.—Je fa 
tu ra  de! Gobierno M ilitar.—Econom ía y H acienda.—En representación 
de a compafiia P . J .  Rej no Id s Tobacco Cono pan y, una corporación nor
team ericana del E s‘.ado de New Jersey, con domicilio en M ala & F o u rtb  
S tree ti, c iudad de W inston - Salem, E stado  de N o rih  C aro'ln*. Eatadea 
ün idcs de Am érica, s?gún e¡ D> 
der, que ac mpafi*. respeti.osa- 
m ente comparezco a solicitar 
ei registro  y depóilio d e  li  
m arca de fábrica d e n o tá b a la ;
“ Tem po’ (E tiq u e ta  en co o r) , 
según el c lbé , m arca que am pa
ra, d istingue y protege en gere* 
ral, productos m anufacturaros 
de tabaco, la que indspendlen te 
de todo tam afio, se aplica o tija 
a los artícu los o a los paquetes 
y envoltorios que les contienen, 
por medio de Im preslcnrs, g ra
bados, e tiq u e tas , marbete», es
tarcidos, y en las otras formas y 
modoB generalm ente empleados 
en e) com ercio y en ia industria , 
para todo lo cual se agregan ios 
dem ás docum entos de ley.—Te* 
guctgalpa, D. C.. tre in ta  de m ar
zo de mil novecientos sesenta y 
cu a tro .—(f).'Mario B ustillo R ” . 
público para L s  efectos de 
de 1964.

Lo que se pone en 
ley. —TegueigaIpa, D.

conocim iento del 
O., 20 de ab ril

Argentina M . dx Chávez.
25 de M. 64.

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber: que con fecha ocho de mayo del año 
en curso, se admitió la solicitud que dice: “Registro de 
Marca.—Señor Ministro de Economía y Hacienda.—Yo. 
Ernesto KeiserLyon, mayor 
de edad, casado, industrial 
y de este domicilio, vengo 
a pedirle el registro inicial 
de la marca de fábrica “ Con* 
sistente en un Ovalo, en 
cuya parte superior contiene 
la figura de la cabeza de un 
León, más abajo la palabra 
distintiva “ Lyon” , y las 
palabras: “ Hecho en Hon- 
duras” , tai como se muestra 
en las etiquetas que se 
acompañan, para distinguir: baterías para automotores, y la 
cual se aplica a los artículos, cajas y empaques que los con
tienen, imprimiéndola, estampándola, por medio de marbetes o 
etiquetas que se les adhieren y en cualquiera otra forma apro* 
piada en el comercio. Acompaño diez etiquetas, el clisé y los 
demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., ocho de mayo 
de mil novecientos sesenta y cuatro.— (f) Ernesto Keiser 
Lyon” . Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley—Tegucigalpa, D. C., 13 de mayo de 1964.

Argentina M. de Chávez '

25 M. y 4 J. 64.

de letra; y la cual se aplica a 
los artículos y cajas y empa
ques que los c o n t i e n e n ,  
imprimiéndola, estampándola, 
grabándola, por medio de mar
itatas o etiquetas que se les ad
hieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
dfmás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C.f 20 
de mayo de 1964. —Daniel Cas 
co L.” Lo que se pone en co
nocimiento del público para 1< s 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D.C., 21 de mayo de 1964.

Argentina M. de Chávez 

25 M., 4 y 15 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber: que 
con fecha veintiuno de marzo 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fá 
bricé.— Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Unilever Limited, 
una entidad comercial británi- 
nica, con domicilio en P o r t 
Sanlight, Cheshire, Inglaterra, 
según el poder que acompaño, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denomi
nada;

DUEL
palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado de 
registro N? 812.927, del 4 de 
noviembre de 1960 de la Ofici- 
cina de Patentes de Londres, 
Inglaterra, marca que ampara, 
distingue y profege prepara
ciones para blanquimento y 
otraB sustancias para uso en 
lavanderías, pera limpiar, pu
lir, fregar o restregar, y pre
parados abrasivos, j a b o n e s ,  
perfumerías, aceites esencia
les, cosméticos, lociones para 
«1 cabello y d e n t í f r i c o s ,  
laque sin distinción de tamaño, 
colorodisf ño especial, se aplica 
o fija a los artículos y a los 
productos mismos, o a los en
vases, recipientes, cajas, pa
quetes, empaques y envoltorios 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estarcidos y 
«olasotras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., veintiuno 
de marzo de mil novecientos se
senta y cuatro.—(f) Mario 

’ Bastillo R.’’. Lo que se pone en 
conocimiento del público para

los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 20 de abril de 1964.

Argentina M. de Chávez 
25 M. 64.

La infrascrita, Jefe de 1 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo

mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha ocho de abril 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice; “Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica. —Jefatura del Go
bierno M ilitar.— Economía y 
H teiendM. —En representación 
de la compañía Olin Mathieson 
Chemical Corporation, una cor- 
pi ra c ió n  del Estado de Virgi
nia, con » ficim s principales 
e n  460 P a r k  Avenue, Nueva 
York 22, E s t a d o de Nueva 
York, Estados U.:ifos de Amé

rica, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denomi* 
nada;

BERMAT
palabra, según el c lisé , y como 
marca hondureña, la que prote
ge en general productos vete
rinarios, farmacéuticos y me
dicinales, incluyendo un reme
dio veterinario eipecifíco p^r*
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extraer I o m b r i c e s, la que 
ain distinción de tamaño, color 
o diseño especial, se aplica o fi
ja a tos artículos y productos 
mismos, o a los envases, reci
piente?, cajas, p a q u e t e s ,  
empaques y envoltorio? que los 
contienen, pur medio de impre
siones, g r a b a  do s, etiquetas, 
marbetes, estarcidos, y en las 
otras f o r m a s  y m o d o s  
generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agre
gan l o s  d e m á s  documen
tos de ley —Tegucigalpa. D. 
C., ocho de abril de mi! nove
cientos sesenta y cuatro.—(f) 
Mario Bustiüo". Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.- 
Tegucigalpa, D. C., 20 de abril 
de 1964.

Argentina M. pe  Chávez 

25 M. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca? 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha treinta de abril 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Se ao:icita 
registro y depósito de una mar 
ca.— Poder Ejecutivo. -  E co
nomía y Hacienda.—Sección de 
marcas de fábrica,—Edmond 
L. Bográn, mayor de edad, ca
sado, Abogado y de este domi
cilio, actuando en calidad de 
apoderado de “Atlas Eléctri
ca, S. A,“ , del domicilio de la 
ciudad de S a n José, Costa 
Rica, como lo demuestro con et 
correspondiente documento de 
mandato, que adjunto, respe
tuoso comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca:

ATLAS
la cual esta inscrita a favor de 
mi representada, bajo el No 
24517 al Folio 233, del Tomo 71, 
del Regi?tro de Marcas de Cos
ta RÍCh, como lo demuestro con 
la certificación que acompaño, 
extendida en San José el ocho 
de abril de mil novecientos se
senta y cuatro. La marca inci
cada distingue y protege la fa
bricación y venta de refrige
radores, nevera3 eléctricas y 
filtros y se usa imprimiéndola 
directamente o adhiriéndola? 
en etiqueta?, previamente im
presas a los productos indica
dos. Acompaño los documen
tos correspondientes y ruego 
*e le dé a esta solicitud el trá
m ite de ley. Para la continua
ción de las presentes diligen
cias sustituyo el poder que os
tento en el Abogado don Cé
sar A. Batres, mayor de edad, 
casado y de este domicilio, a 
quien invisto de las mismas 
facultades que me fueron con-

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marca? 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber: que con fecha 20 de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Marca -  
Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda. —En 
representación de Herre
ra, Cabrera y Compañía 
Limitada, c o n o c i d a  
comercialmente por Calcetería Mol-For, domiciliada en la 
ciudad de Guatemala, República de Guatemala, vengo a pedirle 
el registro inicial de la marca de fábrica consi? teme en las 
sílabas “ Mol For“ y entre ellas la representación de un escu
do, tal como se muestra en las etiquetas que se acompañan, 
pera distinguir: media? nylou y calcetería en genera!; y la 
cual se aplica a los artícu’o3 y cajas y empaques que ¡os con
tienen, imprimiéndola, estampándola, por medio de marbetes 
o etiquetas que ?e Ies adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, Ü. C., 20 de mayo de 1964.—Daniel 
Casco L.” Lo que se pone en conocimiento del público pare 
los efectos de ley,—Tegucigalpa, D. C , 21 de mayo de 1964

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z

25 M , 4 y 15 J 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marca? 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Economía 
y Com ercio, hace saber: que con fecha seis de abril del año 
en curso, se admitió la solicitud que dice; “ Registro y depósito
de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno Militar__
Economía y Hacienda.—En 
representación de la com
pañía De Millus Comercio e 
Industria de Roupa?, S. A , \ / f  *11 «
ur.a corporación brasileña L /v? 1V1111U&
con domicilio en ltín de Janeiro, Estado de Guanabara, Esta 
dos Urndos de Brasil, según el poder que acompaño, respetuo
samente comparezco a solicitar el registro y depósito de I? 
marca de fábrica denominada: "De Millus" y Diseño, según 
el clisé y c o n f o r m e  a los certificados de registro 
números 280.158 y 254.936, del 20 de marzo de 1963, y dos de 
julio de 1961, respectivamente, inscritas en el Departamento 
Nacional de Propiedad Industrial, Río de Janeiro, Brasil, 
marca que ampara, distingue y protege en general, vestuarios 
de toda especie, especialmente soutiens y cintas, la que sin 
distinción de tamaño o color especia), se aplica o fija a los 
artíeu’os y a los productos mismos o a ias cajas, paquetes, 
empaques y envoltorios que los erntieren, por medio de im
presiones, etiquetas, marbetes, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acostumbrados en el comercio 
y eti la industria, para t* do lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., seis de abril de mil 
novecientos sesenta y cuatro.—(f) Mario Bustillo” . Loque 
se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 20 de abril de 1964.

,  A r g e n t in a  M. d k  C i i Av ez
25 M. 64.

feridas.—Tegucigalpa, D. C.f 
treinta de abril de mil nove
cientos s e s e n t a y  cuatro.— 
(f).—E d m o n d  L. Bográn". 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efecto? 
de ley.—Tegucig^Jps, D. C., 
7 de mayo de 1964.

Argentina M . de Chávez.

25 M* y 4 J. 64.

Econom ía y H aolend*__E n repre
sentación de la com pañía T h e  Gi
lle tte  Compaoy, una corporación 
del E stado de Delaware, dom icilia
da en 15 W est F i r t t  S treet, ciudad 
<■© Boston, E stado  de Massachu 
te its ,  m anufacturero?, según el po 
der que tcom  paño,respetuosam ente 
comparezco a so ic ita r el reg istro  y 
depósito como m arca hondurena, 
de la m arca de fábrica denom inada:

GIR0MATICA
La In frascrita , Je fe  de la SeeciÓD 

e P a teó les  y M arcas de Fábrica, 
ependiente de la D irección Gene- 
ai de Econom ía y Comercio, hace 
aber: que con fecha tre in ta  de 
iarzo del afio en curso, se adm itió
i solicitud que dice: “ R egistro  y 
epóslto de u n a  m arca de fábrica . 
-Je fa tu ra  del G obierno M ilita r .-

d istingue y protege en generi 
qu inas y rav a jss  de a fe ita r  y 
para  a fe ita r , la que iudepeui 
de tam afio y c d o r ,s e  ap iles c 
los articu les y productos o 
paquetes, envoltorios que lo 
tienen , por m edio de lm pre;

I grabados, i tiñuelas, marbete

L> infrascrita, Jefe de la Sección d» Patentes y Haroi 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Econoarii 
y Comercio, hace Babpr: que con freha veintitrés de abril dd 
año en cur9o, admitió la solicitud que dice: “SeioHeiti
el registro y depósito de un» _ _______
marca de fábrica.—Supremo 
Pod^r Ejecutivo. Secretaría 
de Economía y Hacienda.—Yo,
Ramón Pérez Zúnig», mayor 
de edad, soltero, Licenciado 
en Derecho y de este domici
lio, actuando como represen
tante del ?eñnr Bish-ra M.
Gabrie, mayor dp edad, casa
do, comerciante y de este mis* 
mo vecindario, carácter que 
acredito con I» Carta-Poder 
que adjunto, respetuosamente 
comparezco a so licitar el re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica denominada: “Ran- 
glar” , según el cli?é que se 
acompaña, y que servirá para 
amparar, distinguir y proteger 
toda clase de prendas de ves 
tir para caballeros y niños, que 
fabrica el establecimiento co
mercial * Confecciones Muluki’* 1, de propiedad de mi pode!̂  
dante, marca que sin distinción de tamaño o color se aplicará 
a los artículos, o a los paquetes, caja«, envoltorio* y demás 
envases, por medio de impresiones, grabado?, etiquetas» mar
betes, estarcidos y en otras forma* y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en la industria, para todo 
lo cual se acompañan los document s de ley. — T* gucigalpa, 
D. C.t veintitrés de abril de mil novecientos Sf-senta’y cas
tro.—(f) Ramón Pérez Zúniga". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 28 de abril de 1964.

Argentina M. de CbÍvb .
25 M. 64.

ttreido», y en las otra* form as v m 
'ios generalm ente acostum brado? 
~n el comercio y en la in d u stria  
p u i  todo lo cual se acom pañan Ir» 
dem ás docum entos de ipy —Tegu 
cigalrs, D C., t re in ta  d i  marzo d* 
mil novecientos sesen ta y cuatro . 
—(f) Mario B ustlllo R .“  Lo que se 
pone en conocim iento del público 
para los efectos de ley — Teguclga!- 
pa, D. C., 20 de abril de 1964.

Argentina  M. de  Chávez,
25 M. 64.

La infrascrita , Je fe  de Ja Sección 
de P a ten tes  y M arcas de Fábrica, 
dependiente de la Dirección Gene
ral de Econom ía y Comercio, haré 
saber: que con fe rh a  primero de 
abril del afioen curso, se adm itió  a 
solicitud que dice: “ Registro y de 
pódto  de una m arca de fábrica. 
—Je fa tu ra  del G< blerno M ilitar.— 
Economía y í la c ie n d a .—En repre
sentación de Ja com pañía UoiJever 
LircLed, una en tidad  comercial 
británica, con domicilio en P o rt 
SonlIghG, Che^hire, In g la te rra , se
gún t i  poder que obra en esaS ecre
ta ría  de E&tadc, respetuosa m ecí 
comparezco a so ic ita r  eí registro 
y depósito de la t r a r c i  da fábrict 
hondureñ í, deooiui- ada:

GLITTO
palabra, s^gúo el ch s í, ruaren que 
am para dlstiogue y protege deter
gentes en general y preparaciones 
para lim piar, lu s tra r  y blanquear 
la que sin  distinción de tamafio, 
co’or o dlsifio especia1, sa apilca o 
fija a  lea a rtícu lo s y a  les productos 
mismos, o a  lúa envases, reeiplen

as c ja-i. paquetes, fmpaquea j 
*nvoltorn s  qu-* los contienes, por 
m din d- impr-slom?, grtmdoi 
etiqueta-, rhetee.es ai «torta,
Jas o tras f r m a s  y modos general
m ente acostumbrarles en si comer 
cío y en la Industrie, para tota i» 
cual se agregan int demás do«- 
* envr8 de ley— T  -guclgatps D, 

O , primero de abril de m>l nove
cientos sesenta y c* at*c.—(f) Mt- 
r i'" Bi s t ! lo R, ** Lo Q 'e sopona en 
conocimiento del público para ks 
efectos de ley.—T guciga'pa, D.C., 
20 de íib- H de 1964.

Argentina M. de C a i r a

2 M 64.

La infrascrita, Jefe de ti 
Sección de Patentes y liaras 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección Genere! de -Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha veintiuno de 
marzo del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: “Be- 
gistro y depósito de una mina 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar.—Economía y 
Hacienda— El suscrito, eo re
presentación de ia comparta 
Abbott Laboratories, una cor
poración de) Estado de IUímm, 
E.U.A., con domicilio en Mtfe 
St. and Sheridad Roed, Nflrfb 
Chicago III, E>tadoa Unidos 
de América, aogúo el poder 
q u e a c o mp a ñ o ,  respetaoso 
mente comparezco a aotiribr
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*LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUdGALPA. D. C., 25 DE MAYO DE 1964

La infrascrita. Jefe de h. Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Economía 
y Comercio, hace Beber: que c n fecha ocho de abril del año 
°n curso, se admitid la solicitud que dice: “Registro y depósi
to de una marca de fábrica.—Jefatm  a del Gobierno Militar — 
Economía y Hacienda.- En representación de la compañía 
The American Hardware Corporation, una corporación orga
nizada y existente según las leyes del Estf do de Connecticut, 
según el poder que acompaño, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de la marca de fábrica deno
minada: *'Hi I & Desígn", según el clisé y conforme al certi

ficado de registro N9 762 727 del 7 de enero de 1964. de la Ofi
cina de Patentes de los Estados Unidos de América, marca 
que ampara, distingue y protege equipos para almacenes sin 
refrigeración, incluyendo estantería, perchas para exhibición, 
mesas depósitos, puestos para vegetales secos, la que sin 
distinción de tamaño o color especial, se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o a las cajas, empaques y envol
torios que los contienen, por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estarcidos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el comercio y en la industria, 
psra todo lo cual se agregan los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C.f ocho de abril de mil novecientos sesenta y 
cuatro —(f) Mario BustilloR.” Loque se pone en conocimiento 
de' público para los efectos de ley.—Tegucigalga, D. C., 20 de 
abril de 1964.

Argentina  M. de Chávez

25 M. 64.

«1 registro y depósito de la 
«ana de fábrica denominada

palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de registro N9 761.573, del 17 
de diciembre de 1963, de la 
Oficia» * de Patentes de tos 
fislada» Unidos de América, 
«rea que ampara, distingue 
j  protege preparadob tranqui
lantes. la que sin distinción 
de tamaño, color o diseño es
pecial, se aplica o fija a tos 
a r t i e o l o s  y a  los produc
tos m i s m o b o a los envases, 
recipientes, cajas, paquetes, 
empaques y envoltorios que 
los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etique 
tu, marbetes, estarcidos, y 
en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la indus
trie, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., vein
tiuno de marzo de mil nove
cientos sesenta y cuatro—(f) 
'Mario Bu9tillo R.“ Loque se 
pone en conocimiento del pú 
Wico parp los efectos de ley.— 
Tegoeigalpa, D. C., 20 de abril 
de 1964.

Argentina M. de Chávez.

25 M. 64.

La infrascrita, Jefe de ta 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con Deha seis de abril del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice. “ Registro 
y depósito de una marca de 

lfábrica— Jefatura del Gobier
no,Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la Compañía A|S Dumex ^Du- 
mexLtd.luna corporación mer
cantil danesa, 37 Prags Boule- 
vard, con domicilia en Cope
nhague, Dinamarca, según el 
poder que se acompaña, res
petuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denomi
nada:

btí-GDOCE
según el clisé y conforme al
certificado de registro.............
N? 516.049, del 29 de agosto 
de mil novecientos sesenta y 
tres, déla Oficina de Marcas de 
Fábrica, Comercio y Agricultu
ra de la República Argentina 
marca que ampara, distingue y 
protege en general, substan
cias y productos usados en me
dicina, farmacia, veterinaria e 
hjgiaan; drogas naturales o 
preparadas, aguas minerales y 
'ríaee y tónicos medicinales,

A LOS CONCESIONARIOS
S* recomienda a los concesiona

rios y  a  sus representantes, que 

para la pronta tramitación de las 

solicitudes de libre registro que 

presenten a este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad los 

servicios y  demás impuestos a  que 

estén obligados a pagar al Estado

contarme a su concesión.

la  Oficialía Mayor de 
Comunicaciones y  Obras 

PábBcas.

insecticidas de uso "doméstico, 
la que sin distición de tamaño, 
color o diseño especial, se 
aplica o fija a los artículos y 
a los productos mismos o a los 
envases, recipientes, c a j a s ,  
paquetes, empaques y envol
torios que loa contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es
tarcidos, y en las otras formas

y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 
la induBtría, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., seis'de abril de^rail no
vecientos sesenta y cuatro.— 
ifi Mario'Bustillo R,“ Lo que 
se pone en conocimiento de) 
público oara los efectos de 
ley.—Tegucigalpa,* D. C., 20 
de abril de 1964.

Argentina M. de Chávez.

25 M. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha treinta de marzo 
del año en curso, se admitió 
lo solicitud que dice: “ Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar.—Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la compañía Unilever Li
mited, una entidad británica 
comercial, con domicilio en 
Port Sunlight, Cheshire. In
glaterra, eegún el poder que 
a e o mp a ñ o ,  respetuosamente 
comparezco a solicitar el re
gistro y depósito, como marca

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sos publicacio

nes en el diario oficia] 

LA GACETA, y  procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

hondureña, de la marca de fá
brica denominada: “Lifebuoy”

(Salvavida)-Wraper (Envoltu
ra!, según el clisé, marca que 
ampara, distingue y protege 
jabones, detergentes, substan
cias para lavandería, limpia
do, lustre, blanquimiento y 
preparaciones abrasivas, laque 
independiente de t a m a ñ o ,  
color o diseño especial, se 
aplica o fija a los artículos y 
productos de dicha casa, por 
medio de placas, impresiones, 
estampados, grabados en re
lieve, e t i q u e t a s ,  marbetes, 
estarcidos y en otras formas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., treinta de marzo de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
cuatro.—(fj Mario BuBtilIoR.” 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
20 de abril de 1964,

Argentina M. de Chávez

25 M. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha ocho de mayo 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Registro 
de Marca. —Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—Yo, 
Ernesto Keiser Lyon, mayor 
de edad, casado, industrial y 
de este domicilio, vengo a pe
dirle el registro inicial de la 
marca de fábrica “ Consistente 
en un Ovalo, en cuya parte su
perior contiene la figura de un 
“Rayo” ; en el centro la pala
bra: “ Lightning”, y en la par

te inferior las palabras1 'Hecho 
en Hondur as* t a )  como ce

muestra en las etiquetas que 
Be acompañan; para distinguir: 
baterías para automotores, y la 
cual se aplica a los artículos, 
cajas y empaques que los con
tienen, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de marbe
tes o etiquetas que se tes adhie
ren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el c o m e r c i o. 
Acompaño diez etiquetas, el 
clisé, y los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
ocho de mayo de mil novecien
tos s e s e n t a y  cuatro.—(f) 
Ernesto Keiser Lyon’** Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 13 
de mayo de 1964.

Argentina M . de Chávez

25 M. y 4 J. 64.

D enuncia M inera

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fines 
legales, al público hace saber: 
que con fecha cuatro de mayo 
de 1964, ee admitió el denun
cio que dice: “Denuncio de 
una zona minera.—Supremo 
Poder Ejecutivo.—Ministerio 
de Recursos Naturales.—Nos
otros, Julio Moneada Mendoza, 
casado, con terjeta de identi
dad N° 17 folio 13, Tomo I, 
Máximo Moneada, casado, con 
tarjeta de indentidad N? 22, 
folio 66, Tomo I, Juan Benito 
Mendoza, viudo, con tarjeta 
de identidad N9 3, folio 139, 
Tomo I, Guillermo Moneada 
Mendoza, soltero, con tarjeta 
de identidad N9 3, folio 41, 
Tomo I, Bernardo Eguigure 
Espinal, soltero, con tarjeta 
de identidad No 4, folio 13, 
Tomo I, Miguel Angel Egui
gure, soltero, con tarjeta de 
identidad N9 I. f o l i o  134, 
Tomo II y Jesús Alberto Egui
gure, soltero, con tarjeta de 
identidad N9 16, f o 1 i o 80, 
Tomo I, todos mayores de 
edad, agricultores y vecinos de 
Yuscarán todos, a excepción de 
Juan Benito Mendoza que es 
vecino de El Paraíso, ante Ud. 
con el debido respeto compa
recemos a manifestar y pedir 
lo siguiente: &) Con la certifica
ción extendida por el Juzgado 
de Letras Seccional de Yus-
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carán, y que acompaño a la 
presente para que una vez 
razonada ee me devuelva, acre
dito que dicho Juzgado en re* 
Bolución de fecha veintitrés de 
los corrientes, declaró DeBpo 
blada la m i n a  denominada 
“Santa Elena’1 y su taladro 
“ La Guaruma”, por haber es
tado en abandono por un tiem
po aproximado de 60 años, 
mina que se encuentra locali
zada a un kilómetro de la ciu
dad de Yuscarán, al lado Po
niente, y posee los siguientes 
limites: Al Norte, labranza de 
Julio Mendoza; al Sur, potrero 
de don Emilio Lalnez; al Orien
te, potrero del mismo señor 
Lalnez, y al Poniente, el cerro 
de La Vieja. La zona que de
nunciamos tiene una extensión 
superficial, de más o menos, 
100 hectáreas, y produce oro, 
según muestras que acompaña
mos a la presente, b) Que 
habiendo sido declarada Des
poblada la mina “ Santa Ele
na” con su taladro “La Gua- 
ruma”, ha pasado a ser pro
piedad*" de! Estado, y por lo 
tanto puede ser denunciada 
por cualquier persona, de con
formidad con el Código de Mi
nería, razón por la cual, de la 
manera más atenta solicitamos 
al señor Ministro de Recursos 
Naturales, que previos los trá
mites de este denuncio, se nos 
a u t o r i c e  la explotación en 
pequeña escala, de la mina 
antes descrita. A 's i m i s m o  
solí itamos se nos conceda el 
uso y goce de todas las aguas 
y maderas existentes en la 
mina, ya que son indispensa
bles para poder hacer el labo 
reo en forma eficiente. Fun
damos la presenta solicitud, en 
los artículos 157, 159, 174, 175 
y 197 del Código de Minería.— 
Tegucígalpa, D. C., abril 29 
de 1964.—(f) Juan B. Men 
doza, por sí y por los demás 
denunciantes” . —Tegucígalpa, 
X>. C,, 6 de mayo de 1964.

H é c t o r  M o l in a  Ga r c ía ,
«Liuiatro de Recursos Naturales. 

U5 M. y 4 J . 64.

C O N V O C A T O R I A

R E M A T E S

MAQUINARIA Y ACCESORIOS. S. A.
El Consejo de Administración de Maquinaria y Acce

sorios, S. A., convoca a les señores acciónistas a una 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, a celebrar
se el día 10 del mes de junio de 1964, a las auince horas, 
en el edificio principal déla sociedad, en La Granja, Coma- 
yagüela, D. C., y en caso de no haber quórum se hace 
segunda convocatoria para el día siguiente, a la misma 
hora y en la misma sede, para evacuar la «¡guíente

ORDEN DEL DÍA 

Asuntos Ordinarios
le—Informe del Consejo de Administración.
29—Presentación del Balance y Estados de 

Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre 
de 1963.

Se—Informe del Comisario.
49—Resolución sobre los informes presentados.
59—Elección del Comisario.

. Asuntos Extraordinarios
1 —Examen de la situación financiera de la 

sociedad al 30 de abril de 1964.
29—Resolución .«obre la diso’uc’ó i y liquidad'n 

de la scciedad.
3*?—Ni mhrfímiento de ejecut tres de los acuer

do^ que se adopten.
Comayagüela, D. C., 21 de mayo de 1964.

OCTAVIO A. MEMBRENO, 
Presidente Consejo de Administración.

Del 22 al 25 M. 64.

E l Infrascrito, S ecretario  del 
'Juzgado 1* de L e tra s  de lo Civil, 
-del departam ento  de F rancisco  Mo- 
razán , al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
«n  la  audiencia que se celeb rará en 
«1 local de este  Despacho, el dfa 
viernes, veinte y  nueve de mayo 
del año de m il novecientos sesenta 
y  cuatro , a  las nueve y  media de 
3a m añana, se  rem a ta rá  en pública 
s u b a s ta  el inmueble que se descri- 
-'"be a  continuación: P artiendo  de la 
-esquina N oreste h ac ia  el Sur, once 
v a ra s , de allí hacia el P oniente va- 
Tn  y  media, de ta l punto  hacia el 
Sur, once varas, de allí hacia el 
JNorte, tre in ta  varas, y  de este  pun- 
:to hacia el Este, h a s ta  llegar al 
«le partida, trece  v aras; dentro  de

cual es de piedra y ladrillo, reforzada 
con concreto, de un solo piso, toda 
encielada con machihemhre. pisos de la
drillo de cemento, entejada, consta de 
porcli, sala, comedor, oficina, cuatro 
dormitorios, tres servicios para patro
nes, dos ellos, forrados ron azulejos y 
otro para sirvientes, dos lavanderas, 
pintada con pintura de aceite, con sus 
instalaciones de agua caliente y fría 
y eléctrica, con un pequeño jardín al 
frente. Este inmueble forma un solo 
cuerpo con los lotes números catorce, 
dieciséis y diecisiete del Bloque C 
del fraccionamiento Pal mira, en esta 
ciudad, de propiedad del mismo ma
nifestante, según plano aprobado por 
acuerdo número noventa y siete del 
quince de octubre de mil novecientos 
cuarenta y nueve, emitido por el Con
cejo del Distrito Central, los cuales 
tienen un área de mil trescientas se
tenta y seis varas cuadradas con ochen
ta y nueve centésimas de vara cuadra
da, y sobre los cuales constituye tam
bién primera y especial hipoteca; to
dos los inmuebles descritos anterior
mente tienen como límites generales 
los siguientes: al Norte, casas y sola
res de Armando Molina y Roberto Ze- 
hya Smith; al Sur, casa de Adriana 
\iuda de Abarca y con lotes número 
uno y siete del Bloque B, pertenecien
tes a Alonso Cálix Oliva y Manuel 
Sarmiento h., respectivamente, median-

---------------------------------------------------| do calle: ai Este, casa de Benjamín
departamento de Francisco Morazán, al Membreño, y al Oeste, con lote número 
público en general j para los efectos quince del Bloque C, propiedad de 
legales, HACE SABER; Que en la au- j Jacobita Zúniga de Peral y con casas 
diencia del día jueves dieciocho de ^  Rodolfo Breve Martínez y Antonio 
junio del corriente ano, a las dos de Pjna, mediando avenida entre estas dos 
la tarde y en local que ocupa este Juz- j últimas. El dominio de estos inmuebles 
gado, se rematará en pública subasta está inscrito a favor del señor Arman- 
el inmueble siguiente: Una casa si- u0 TVIolina con el número uno, folios del
tuada en Pahnira, sobre un lote de te- ,m0 aj cinco del Tomo ciento diez y 
rreno que mide trece metros de frente j siete del Registro de la Propiedad In-

Piedad vendida a  doña E lena de por treinta y *let0 metros de fondo’ la , mue,,le fle **,e Apartamento. Dicho 
Carias; y  a l E ste , p a r te  de la  pro
piedad vendida a  doña Belén de Sa- 
gastum e. E i inm ueble de la  señora 
M aría Luisa C astillo  de Velásque2 
está  inscrito  en el R egistro  de la 
Propiedad de es te  departam ento, 
bajo el N» 682, folios 556 y  557 del 
tomo 64 del expresado Registro; 
dicho inm ueble se  re m a ta rá  para 
hacer efectiva can tidad  de lempi
ras  que es en deberle la  p ropieta
ria  señora M aría  L u isa  Castillo de 
Velásquez, a  la s  señoras: A da de 
Trejo Castillo, M aría  Lourdes Tre- 
jo  C. y  M ireya T re jo  C. de Agüe
ro- Se adv ierte  que po r tra ta rse  
de prim era licitación, no se admi
tirá n  p ostu ras  que n o  cubran las 
dos te rce ras  p a r te s  del avalúo he
cho por la s  p a r te s  de común 
acuerdo en  la  e sc ritu ra  hipoteca
ria, siendo é s ta  la  su m a de seis 
mil lem piras.—T egucígalpa, D. C.
28 de abril de 1964.

OSCAR GEVAW ER H.
Srio. P . L.

inmueble se rematará para hacer efec
tivo el pago de lempiras que el niw 
Amando Molina es en deberle d 
ñor Andrés Gerlero. Se advierta que 
por ser primera licitación a» ae ad
mitirán posturas que no cobran ha día 
terceras partes del avalúo, y fue vib
rado por el Perito en la *’**rtdH de 
sesenta mil lempiras (L SUMIO). 
—Tegucígalpa, D. C, 21 de maje da 
1964.

Rolando Gardo Peda, 
Secretario.

Del 25 M. al 16 J .  64.

Herencias

dicho solar hay u n a  casa  de trece 
varas de fren te  por doce de fondo. 
Consta de dos piezas y  un portón, 
construida de adobe. Tiene además 
dos cuartos interiores, servicios sa
nitarios y cocina. E s tá  enladrillada 
de cemento. Se describe todo asi: 
al Norte, Avenida C ervantes de por 
medio, propiedad de Guadalupe Fio- 
res; al Sur, p a rte  de la  mism a pro

El Infrascrito, Secretarlodel Joi- 
p-ado de L e tra i Tercero de loCWIU 
del departamento de FraneliooMo
razán, a ’ público en general y parí 
os efectos de ley, hice saber: que 
este Juzgado, ccn fecha quince de 
•nayo de mil novecientos sesenta y 
uatro, tu  dictado sentencia desli
ando a RngeTa Zúnlgi Navarro y 
'Jaría  Camila Zúniga Navarro, fas- 
ederai ab in teatato  de sus (fifcrntoi 

padres lfg ítin rs ,  los stfi resTorl 
blo Zúniga y Gregaria Navarro 
Flores de Zúnlgs, f tUfc’do* en It 
. dea de El G ía n iilh , jurisdlecés 
le la ciudad de Cedros, eneatrde- 
oartam ento, el ciicode marzo de 
1958 y el catorce de diciembre de 
I9f3 respectivamente, y lea conce- 
'e  la posesión efectiva de le lic
encia, sin  perjuicio de otros bere- 
’eros ae igual o mejor derecho.- 
Tegucígalpa, D^C., 18 de majo de 
1964.

Oblando  CabíasC., 
Srio.

25 M. 64.

D el 4 a l 26 M. 64.

El Infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Ovil, del

BILLETES Gritos MONEDA METALICA
Compra Vento Campra Vento Compra Venta

Dólar L 1.98 L2.02 L 2.00 L 202 L 1 9? L2 02
Colón Salv 0 792 0.804 080 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 198 2.01
Colones
3. R. -0.2S8868 0 303396 0.301887 0298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

Peso Mexi-
cano 0 158527 0.1609 0.160128

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN E l MERCADO DE NEW YORK

Miara* Lomplras

Libra Esterlina................. ............$ 2.80 L 5.60
Franco Belga ................... ............  0.02 0.04
Franco Francés .............. ............  0.2040 0.4080
Franco Suizo ................... ............  0.2311 0.4622
Marco Alem án................. ............ 0.2517 0.5034
Florín ............................... ............  0.2773 0.5546
Corona Sueca ................. ............  0.1940 0.3880
P eseta .............................. ............. 0.0168 0.0336
lira  ................................... ............ 0.00161 0.00322
Dólar C anadiense........... ............. 0.9257 1.8514

ALEJANDRO ARMUO PINEDA.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

Ei Infrascrito, Secretarlo del Jai- 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de F rancisco  
Mor&zár, al público en general y 
para les efectos de ley, htee saber: 
que este Juzgado de Letras Terce
ro de lo Civil, con fecha vaintietaoe 
de octubre de m i novecientos se
senta y dos, dictó sentencia decla
rando a María Emma Garla P., 
heredera ab intestato de au difunto 
padre nat uia), el st flor Pedro Pa
dilla Morillo, y le concedió la pose
sión efectiva de la herencia.—1Te* 
guclgalpa, D, O., 22 de maje d» 
1664.

Oblando  Cabías C* 
Srio.

25 M. 64.

PARA MEJOR SEGORMI
H aga sus publicsafe- 

nes en el diario oficial 

LA  G ACETA, 7  proas» 

m andar los originaba d» 

sus avisos con toda cb» 

ridad para evitar equi

vocaciones.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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